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Referencia 11001 40 03 057 2019 00944 00  
 
Incorporar al proceso la comunicación proveniente de Transunión, en 
conocimiento de los interesados (folio 59 del expediente digital). 
 
De las observaciones a los inventarios y avalúos incoados por el acreedor 
Banco Colpatria y la insolvente SANDRA LILIANA MENESES SANCHEZ, 
mediante correos electrónicos de data 30 de agosto y 1 de septiembre de 
2021, córrase traslado a los interesados en el presente proceso, por el término 
de cinco (5) días (art. 567del C.G.P.).  
 
Por secretaria del Despacho, póngase en conocimiento de los acreedores y 
sus apoderados judiciales a través del micrositio del Juzgado (página de la 
rama judicial), en la pestaña de traslados.  
 
Se niega el reconocimiento solicitado por el Banco Colpatria mediante correo 
electrónico del 1 de diciembre de 2021, habida cuenta que dicha acreedora ya 
se hizo parte en el trámite de negociación de deudas, por ende, se tendrá 
reconocido su crédito en la clase, grado y cuantía dispuestos en la relación 
definitiva en el trámite de negociación de deudas.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA  
JUEZ 
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